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REGLAMENTO (CE) No 1637/2000 DE LA COMISIÓN
de 25 de julio de 2000

por el que se fijan las cantidades de plátanos que pueden importarse en la Comunidad en el cuarto
trimestre del año 2000 en el ámbito de los contingentes arancelarios y de plátanos tradicionales

ACP

LA COMISIÓN DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS,

Visto el Tratado constitutivo de la Comunidad Europea,

Visto el Reglamento (CEE) no 404/93 del Consejo, de 13 de
febrero de 1993, por el que se establece la organización común
de mercados en el sector del plátano (1), cuya última modifica-
ción la constituye el Reglamento (CE) no 1257/1999 (2) y, en
particular, su artículo 20,

Considerando lo siguiente:

(1) El Reglamento (CE) no 2362/98 de la Comisión, de 28
de octubre de 1998, por el que se establecen disposi-
ciones de aplicación del Reglamento (CEE) no 404/93 del
Consejo, en lo relativo al régimen de importación de
plátanos en la Comunidad (3), modificado por el Regla-
mento (CE) no 756/1999 (4), establece en el apartado 1
de su artículo 14 que podrá fijarse una cantidad indica-
tiva, expresada mediante un porcentaje uniforme de las
cantidades disponibles para cada uno de los orígenes
mencionados en su anexo I, a efectos de la expedición de
los certificados de importación para los tres primeros
trimestres del año.

(2) Es conveniente determinar, para el cuarto trimestre de
2000, las cantidades que pueden importarse de los
países o grupos de países mencionados en el anexo I del
Reglamento (CE) no 2362/98, teniendo en cuenta, por
un lado, los certificados de importación que se han
expedido durante los tres primeros trimestres y, por
otro, el volumen de los contingentes arancelarios y de
plátanos tradicionales ACP previsto en el artículo 18 del
Reglamento (CEE) no 404/93.

(3) En aplicación del artículo 1 del Reglamento (CE) no

250/2000 de la Comisión, de 1 de febrero de 2000,
relativo a la importación de plátanos en el marco de los
contingentes arancelarios y de los plátanos tradicionales
ACP y por el que se fijan las cantidades indicativas para
el segundo trimestre del año 2000 (5), las cantidades por
las que un operador tradicional, registrado en el año
1999, puede presentar solicitudes de certificados de
importación respecto de un trimestre determinado del
año 2000, se fijará sobre la base de la cantidad de
referencia establecida por la autoridad nacional compe-
tente y que le haya sido notificada para el año 1999. En
el caso de un operador recién llegado, el cálculo de esta
cantidad máxima se efectuará mediante la aplicación del
porcentaje fijado a la asignación anual que haya sido

establecida por la autoridad nacional competente con
arreglo al anexo del Reglamento (CE) no 440/2000 de la
Comisión (6), modificado por el Reglamento (CE) no

1563/2000 (7), y que haya sido notificada a cada
operador interesado.

(4) Las disposiciones del presente Reglamento deben entrar
en vigor de inmediato, antes del inicio del plazo de
presentación de las solicitudes de certificado para el
cuarto trimestre del año 2000.

(5) Las disposiciones del presente Reglamento se adoptan
con el fin de garantizar la continuidad del abasteci-
miento del mercado durante el cuarto trimestre del año
2000 y el mantenimiento de los intercambios con los
países abastecedores, sin perjuicio de las medidas que
puedan adoptarse posteriormente a efectos, en parti-
cular, del cumplimiento de los compromisos internacio-
nales adquiridos por la Comunidad dentro de la Organi-
zación Mundial del Comercio (OMC). Los operadores no
podrán fundamentar en ellas ninguna expectativa legí-
tima en relación con la prolongación del régimen de
importación.

(6) Las medidas previstas en el presente Reglamento se
ajustan al dictamen del Comité de gestión del plátano.

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO:

Artículo 1

1. En el anexo I se fijan, para el cuarto trimestre del año
2000, las cantidades que podrán importarse en el marco del
régimen de contingentes arancelarios de importación de
plátanos y de la cantidad de plátanos tradicionales ACP, origi-
narios de cada uno de los orígenes que se mencionan en el
anexo I del Reglamento (CE) no 2362/98.

2. Para el cuarto trimestre del año 2000, las solicitudes de
certificados de importación:

a) presentadas por un operador tradicional, no podrán referirse
globalmente a una cantidad superior a la diferencia entre la
cantidad que le haya sido atribuida, de conformidad con el
apartado 4 del artículo 6 del Reglamento (CE) no 2362/98,
para el año 1999 en aplicación del artículo 1 del Regla-
mento (CE) no 250/2000, y el total de las cantidades por las
que se hayan expedido certificados de importación durante
los tres primeros trimestres de 2000;(1) DO L 47 de 25.2.1993, p. 1.

(2) DO L 160 de 26.6.1999, p. 80.
(3) DO L 293 de 31.10.1998, p. 32.
(4) DO L 98 de 13.4.1999, p. 10. (6) DO L 54 de 26.2.2000, p. 27.
(5) DO L 26 de 2.2.2000, p. 6. (7) DO L 180 de 19.7.2000, p. 3.
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b) presentadas por un operador recién llegado, no podrán referirse globalmente a una cantidad superior a
la diferencia entre la cantidad que le haya sido asignada en aplicación del apartado 7 del artículo 2 del
Reglamento (CE) no 250/2000 y el total de las cantidades por las que hayan expedido certificados de
importación durante los tres primeros trimestres de 2000.

La solicitud de certificado de importación deberá ir acompaña de una copia del certificado o certificados de
importación expedidos al operador para los trimestres anteriores del año 2000.

Artículo 2

El presente Reglamento entrará en vigor el día de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades
Europeas.

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en
cada Estado miembro.

Hecho en Bruselas, el 25 de julio de 2000.

Por la Comisión

Franz FISCHLER

Miembro de la Comisión

(en toneladas de peso neto)

Origen Cantidades

ANEXO

Cantidades de plátanos disponibles para el cuarto trimestre del año 2000, desglosados por los orígenes mencio-
nados en el anexo I del Reglamento (CE) no 2362/98

Ecuador 133 450,675

Costa Rica 131 158,964

Colombia 117 874,855

Panamá 80 901,315

Otros 48 248,679

Plátanos tradicionales ACP 351 786,302


